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RESUMEN 

 
La aplicación del principio de Neutralidad Impositiva, permite la competitividad del sector 

exportador no tradicional en los mercados internacionales. Este principio universal de 

Neutralidad Impositiva está basado en la "no exportación de impuestos" y es aplicada a nivel 

internacional. 

 
 

En Bolivia el mecanismo para hacer cumplir el principio de Neutralidad Impositiva es la 

devolución de impuestos a través de los Certificados de Devolución Impositiva (CEDEIM) 

para el sector exportador no tradicional, mediante el cual los exportadores de dicho sector 

deben recibir la devolución de sus impuestos al consumo y de los aranceles pagados sobre los 

insumos incorporados en los productos de exportación, entonces, son los exportadores los que 

soportan la carga tributaria. 

 
 

En  el  proceso  de  devolución  impositivas  el  exportador  tiene  que  regirse  a  requisitos 

enmarcados  en  la  normativa  para  que  su  solicitud  ante  la  Administración  Tributaria  se 

concrete efectivamente, existen vulneraciones en estos procedimientos por la ausencia de un la 

aplicación de la normativa en cuanto a la devolución de los impuestos, al no concretar la 

devolución el exportador se ve afectado ya que cuenta con esos recursos para la operación de 

su actividad, afectando también en la competitividad en el exterior. 

 
 

El problema investigación es: ¿De qué manera un manual de procedimientos va a permitir la 

devolución de los impuestos al sector exportador no tradicional? Y el objetivo: “Diseñar un 

manual de procedimientos el cual efectivice la devolución de los impuestos. 

 
 

Para el efecto primero se ha realizado un diagnóstico del sector no tradicional, luego una 

revisión de la normativa actual bajo la técnica de revisión documental con fichas 

documentales y finalmente se presenta una propuesta. 
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1.   Introducción 

 
 

Los sectores exportadores de productos no tradicionales son aquellos que no entran dentro 

del rango de la mono producción y la explotación de productos mayoritarios, los productos 

no tradicionales requieren de un proceso con alto valor agregado. 

 

En los últimos años este sector a tomando un lugar importante dentro de las exportaciones 

en Bolivia por el ingreso a mercados que trascienden las fronteras, llevando sus productos 

a mercados externos ampliando su productividad. 

 

El Principio de Neutralidad Impositiva, permite la competitividad del sector exportador no 

tradicional en los mercados internacionales. Este principio universal está basado en la "no 

exportación de impuestos" y es aplicada a nivel internacional. En Bolivia el mecanismo 

para hacer cumplir el principio de Neutralidad Impositiva es la devolución de impuestos 

mediante los Certificados de Devolución Impositiva (Cedeims), mediante el cual las 

empresas exportadoras de bienes y servicios deben recibir la devolución de sus impuestos 

al consumo y de los aranceles pagados sobre los insumos incorporados en los productos de 

exportación, entonces, son los exportadores los que soportan la carga tributaria y, por lo 

que resulta lógico que les sea devuelto el impuesto indirecto IVA por las compras de 

bienes y servicios en el mercado interno. 

 

Al cumplir el Principio de neutralidad impositiva el cual indica la no exportación de 

impuestos, con la devolución de los mismos se deja inalteradas todas las condiciones del 

mercado y no se provoca distorsiones en la oferta y la demanda haciéndose competitivo y 

productivo en el mercado externo, generando nuevas oportunidades  y perspectivas de 

crecimiento económico en la industria y el comercio de los exportadores no tradicionales. 

 

Para que se cumpla en Principio de Neutralidad Impositiva el exportador de productos no 

tradicionales debe cumplir los procesos enmarcados en la norma de tal manera que se 

concreticen la devolución de sus impuestos. La finalidad del presente trabajo es hacer 

efectivo  esta  devolución  de  impuestos  a  través  de  los  Cedeim`s  (Certificados  de 

Devolución Impositiva) Aplicando un manual de procedimientos con los requisitos que 
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indica la norma en el proceso de solicitud de devolución de impuestos de esta manera 

también se hace efectivo el cumplimiento del Principio de neutralidad Impositiva. 

 

2.   Planteamiento del Problema 

 
El sector exportador de productos no tradicionales ha tomado un segmento significativo 

del total de las exportaciones en Bolivia por lo que demanda de  insumos, inversión, 

procesos   logísticos   y   una   mayor   cantidad   de   personal,   asimismo   el   Estado   en 

cumplimiento a la normativa debe devolver los impuestos pagados por la adquisición de 

insumos para la producción de bienes destinados a la exportación de acuerdo a la Ley 1489 

Ley de Exportaciones y la Ley 843. 
 

 
 

El sector exportador se ve afectado en la devolución de los impuestos (Cedeims) por 

diferentes factores al respecto la Cámara de Exportadores indica que hay un saldo de 600 

millones de bolivianos aproximadamente de Cedeims (Certificado de Devolución 

Impositiva) no devueltos al exportador boliviano en la gestión 2017, que de acuerdo al 

Boletín Económico de Ingresos y Gastos Tributarios 2016 del Ministerio de Economía y 

Finanzas  Publicas  el  2015  se  beneficiaron  en  mayor  medida  al  sector  exportador 

tradicional, registrando un crecimiento de 27,90% respecto al periodo 2014. El sector 

exportador no tradicional sólo registró un crecimiento del 10,7% como se lo muestra en el 

siguiente cuadro: 

 

 

 

 
Siendo una de las causas la falta de conocimiento y la aplicación por parte del exportador 

en los plazos y términos que indicados en la normativa en el proceso de la solicitud de la 

devolución ante la Administración Tributaria. 
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Esta situación genera inconvenientes ya que el capital de los exportadores es disminuido, 

esto provoca que se disminuya su capacidad de producción además que pierde 

competitividad en el mercado externo. 

 
 

2.1. Formulación del problema. 

 
¿De qué manera un manual de procedimientos va a permitir la devolución efectiva de 

los impuestos al sector exportador no tradicional? 

 

3.   Objetivos 
 

 
 

3.1. Objetivo General. 

 
Diseñar un manual de procedimientos para el sector exportador no tradicional de 

madera que sea efectiva la devolución de los impuestos. 

 
 

3.2. Objetivos Específicos. 

 
  Analizar  la  normativa  en  cuanto  al  procedimiento  para  la  devolución  de 

impuestos para el sector exportadores no tradicional. 

 
  Explicar  los  procedimientos  y  formalidades  que  se  deben  cumplir  en  las 

solicitudes de Cedeim´s para la devolución de impuestos. 

 
  Identificar  y  seleccionar  aspectos  útiles  para  el  proceso  de  solicitud  que 

coadyuven al sector exportador no tradicional en la solicitud de los Cedeim´s. 
 
 
 

 

4.   Justificación 

 
4.1   Justificación Metodológica 

 
Para lograr los objetivos del trabajo se acude al empleo de metodología cualitativa porque 

se trata de aplicar la normativa para la devolución de impuestos con una investigación 

descriptiva utilizando instrumentos de revisión documental. 
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4.2  Justificación Académica 

 
El presente trabajo permitirá la aplicación de un manual de procedimiento para el sector 

exportador no tradicional para la solicitud de Cedeim´s de esta manera se aplicará la 

normativa en cuanto al cumplimiento de la no exportación de impuestos de acuerdo al 

Principio de Neutralidad Impositiva. 

 

 

4.3  Justificación Práctica 

 
El presente trabajo permitirá que los exportadores del sector exportador no tradicional, 

cuenten con un manual de procedimientos teniendo un conocimiento integral en cuanto a 

la normativa, aplicada para la devolución de los sus impuestos. 

 

 

5.   Marco Teórico 

 
Las exportaciones no tradicionales “no deben pertenecer al grupo de los energéticos, su 

exportación puede ser un producto nuevo, el producto puede aparecer en el mercado fuera 

de  la  temporada  tradicional  y la  exportación  de  dicho  producto  debe  de  tener  cierta 

importancia para algún sector de la economía del país. Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL 1992) 

 

Los productos no tradicionales requieren de un proceso con alto valor agregado. Para los 

países es conveniente exportar gran cantidad de productos no tradicionales ya que estos 

requieren insumos, inversión, proceso logístico y una mayor cantidad de personas 

generando puestos de trabajo directos e indirectos. 

 

En Bolivia las exportaciones no tradicionales de acuerdo con el Instituto Nacional de 

Comercio (IBCE) con datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), a agosto de 2016 

fueron de $us 1.230 millones de los cuales el 66,8% se concentran en cinco productos. 

 

La torta de soya con $us 387,81 millones es el principal producto no tradicional que se 

exporta a 18 mercados, le sigue el aceite de soya en bruto con $us 174,36 millones de llega 

a 15 mercados, más atrás esta la venta de nueces que hasta agosto de la gestión 2016 
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facturo $us 117,41 millones producto de llega a 48 mercados; mientras que la joyería 

generó $us 90,27 millones por vender en 16 mercados y por último la exportación de 

quinua a 48 mercados permitió recaudar $us 52, 83 millones. 

 

5.1 Principio Neutralidad Impositiva 

 
Se trata de un principio de no aplicación de tributos a la exportación, a fin de no restar 

competitividad a los productos, con una primicia fundamental que se trasluce en el 

hecho de que los impuestos no deben interferir en la asignación de los recursos. Este 

principio universal de Neutralidad Impositiva está basado en la “no exportación de 

impuestos” y es aplicada a nivel mundial por la Organización Mundial del Comercio. 

El principio de neutralidad impositiva permite eliminar todo sesgo anti exportador a fin 

de situar a las empresas exportadoras nacionales en condiciones similares a sus 

competidores, logrando mayor competitividad y exportar en condiciones igualitarias a 

mercados externos. 

 
 

La Neutralidad Impositiva se da cuando los precios relativos de los bienes y servicios 

no se ven afectados por la imposición tributaria del Estado, para ello los impuestos 

deben  instituirse  de  manera  que  impongan  la  misma  presión  tributaria  sobre  las 

compras realizadas por los consumidores sin importar la localización del proveedor del 

producto. 

Si se toma el Impuesto al Valor Agregado (IVA) como el impuesto al consumo por 

excelencia, observaremos que se imponen ajustes en frontera para asegurar que el IVA 

pagado  por  los  consumidores  sobre  importados  o  fabricados  internamente  sea  el 

mismo. 

 
 

Este  tratamiento  impositivo  neutral  es  alcanzado  mediante  la  imposición  a  los 

productos  importados  y  a  la  vez  con  la  devolución  del  impuesto  pagado  por  los 

insumos incorporados a los productos de exportación. (Cardenas Jaime et al., 2014) 

 
 

El efecto neto es el de imponer una tributación uniforme pagada por los consumidores 

sobre los productos comprados de proveedores locales  y extranjeros.  El ajuste en 
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frontera está diseñado para eliminar la sobre y sub tributación del comercio 

internacional. 

 
 

Al respecto, otra interpretación interesante, es la que cita Musgrave Ricardo (199) 
 

“… que los impuestos son neutrales cuando no modifican los precios relativos y, por lo 

tanto, no cambian la asignación de los recursos y de los factores realizados por el 

mercado, es decir, cuando tal asignación se realiza conforme a los precios relativos. En 

este sentido los impuestos generales a las ventas en sus modalidades de impuesto 

general en la etapa minorista y de impuesto al valor agregado son neutrales en la 

medida en que la traslación se verifique hacia el consumidor. En el caso contrario 

como en todas las modalidades diferentes de impuestos generales a los consumos hay 

modificaciones en precios ya sea en el mercado de bienes como en el de factores, por 

lo cual no son neutrales”. 

 
 

La Neutralidad Impositiva de las exportaciones, es un principio de carácter tributario, 

cuya  finalidad  es  garantizar la competitividad de las  exportaciones  a través  de la 

devolución de impuestos internos y de aranceles pagados por la compra de bienes de 

capital, activos fijos, insumos, servicios y otros gastos necesarios para la producción de 

mercados de exportación. 

 
 

5.2 Cedeims 
 
 

El Cedeim es un título valor transferible por simple endoso, con vigencia indefinida. 

Su utilización de parte del tenedor final será para el pago de tributos cuya recaudación 

estén a cargo de la Aduana Nacional o el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), es 

decir, aranceles de importación y/o impuestos internos, cualquiera de ellos 

 
 

5.3 Impuestos Devueltos al Sector no Tradicional 

 
Los impuestos que se devuelve el Cedeim al sector no tradicional son: 

 
a) Impuesto al Valor Agregado – IVA 
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El crédito fiscal IVA correspondiente a los costos y gastos por concepto de 

importaciones o compras en mercado interno, de bienes, incluyendo bienes de capital 

(insumos), activos fijos, contratos de obras o prestación de servicios, vinculados a la 

actividad exportadora, será reintegrado conforme a las normas. 

 

La determinación del crédito fiscal para las exportaciones se realizará bajo las mismas 

normas que rigen para los sujetos pasivos que realizan operaciones en el mercado 

interno. Como los exportadores no generan o generan parcialmente debito fiscal por 

operaciones gravadas, después de restar éste del crédito fiscal, el excedente de crédito 

que resultare, en el periodo fiscal respectivo, será devuelto hasta un monto máximo 

igual a la alícuota del IVA aplicado sobre el Valor FOB de exportación. 

 

b) Impuesto al Consumo Específico – ICE 

 
El ICE pagado por los bienes fiscales exportados sujetos a este impuesto, será devuelto 

al exportador, previa presentación de la nota fiscal correspondiente. 

 

No será objeto de devolución el ICE pagado en la compra de insumos intermedios. 

 
c) Gravamen Aduanero - GA de importación de mercancías 

 
Se establece sobre la base de los aranceles pagados directamente por el exportador o 

por terceros en la importación de bienes  y servicios incorporados en el costo del 

producto exportado. Se entiende por componentes del costo del producto exportado, las 

materias primas, insumos directos, indirectos servicios y depreciaciones 

correspondientes de activos fijos. 

 

5.4 Competitividad 

 
Las reglas de libre competencia permiten garantizara a las empresas el libre acceso en 

condiciones competitivas a los bienes y servicios necesarios para la producción, 

fomentando la eficiencia económica y buscando el bienestar de los consumidores. 
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5.4.1    Definición de Competitividad en el Ámbito de la Neutralidad Impositiva 

 
La Competitividad en el ámbito de la Neutralidad Impositiva, es la facilitación de 

trámites, la reducción de etapas en el proceso que significa menores tiempos, y la 

reducción de costos generados por la realización del proceso 

 

5.4.2    Competitividad y Crecimiento Económico 

 
La competitividad de las empresas es un concepto que hace referencia a la capacidad 

de las mismas de producir   bienes   y   servicios   en   forma   eficiente   (con costos 

declinantes  y  calidad  creciente),  haciendo  que  sus  productos  sean atractivos, tanto 

dentro como fuera del país. Para ello, es necesario lograr niveles elevados de 

productividad    que    permitan    aumentar    la    rentabilidad    y    generar  ingresos 

crecientes.  Una condición necesaria  para  ello  es  la  existencia,  en  cada país,  de  un 

ambiente  institucional  y  macroeconómico  estable,  que  transmita confianza,  atraiga 

capitales   y   tecnología,   y   un   ambiente   nacional   (productivo   y humano)   que 

permita  a  las  empresas  absorber,  transformar  y  reproducir tecnología,  adaptarse  a 

los  cambios  en  el  contexto  internacional  y  exportar productos con mayor agregado 

tecnológico. 

 

Condición necesaria   que   ha   caracterizado   a   los   países   que,   a   su   vez,   han 

demostrado ser los más dinámicos en los mercados mundiales. En este sentido, y con el 

objetivo  de  identificar  los  niveles  y  determinantes  de  la  competitividad  de los 

países, el World Economic Forum (WEF) presenta en forma anual, a través de su 

publicación  The  Global  Competitiveness  Report  (GCR),  indicadores  de 

competitividad a nivel mundial, generando un escalafón por países. 

 

5.5 Normativa 

 
En Bolivia se implementó el principio de Neutralidad Impositiva con la vigencia de la 

 

Ley 1489 del 16 de abril de 1993 (Ley de las Exportaciones). Dicha Ley en su artículo 
 

13 menciona: Con el objetivo de evitar la exportación de componentes impositivos, el 

Estado devolverá a los exportadores un monto igual al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA)  pagado,  incorporado  en  los  costos  y  gastos  vinculados  a  la  actividad 
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exportadora. La forma y las modalidades de dicha devolución serán reglamentadas por 

el Poder Ejecutivo de acuerdo con el segundo párrafo del Artículo 11 de la Ley Nº 843 

 
 

Con referencia a la devolución de impuestos el Artículo 13 determina que: El Estado 

devolverá a los exportadores, en el marco de convenios internacionales o 

multinacionales, los montos efectivamente pagados por ellos, o por terceras personas, 

por concepto de gravámenes aduaneros derivados de la importación de mercancías y 

servicios del Universo Arancelario, incorporados en el costo de las mercancías 

exportadas. 

 
 

Por su parte y en cumplimiento de los dispuestos por la Ley Nº 1489 de Exportaciones 

modificada  por  la  Ley  Nº  1963,  la  Ley  de  Impuestos  Nº  843,  (Texto  Ordenado 

vigente), en su artículo 11 dispone que: Las exportaciones quedan liberadas del débito 

fiscal que les corresponda. 

 
 

Los exportadores podrán computar contra el impuesto que en definitiva adeudaren por 

sus operaciones gravadas en el mercado interno, el crédito fiscal correspondiente a las 

compras o insumos efectuados en el mercado interno con destino a operaciones de 

exportación, que a este único efecto se considerarán como sujetas al gravamen. 

 
 

En el caso que el crédito fiscal imputable contra operaciones de exportación no pudiera 

ser compensado con operaciones gravadas en el mercado interno el saldo a favor 

resultante será reintegrado al exportador en forma automática e inmediata, a través de 

notas de crédito negociables, de acuerdo a lo que establezca el reglamento de este 

Título. Este párrafo es el mencionado por la Ley Nº 1963. 

 
 

La Resolución Normativa de Directorio del SIN Nº 10-004-03 de 11.03.03 establece 

los procedimientos para el trámite de devolución impositiva para las exportaciones 

para los contribuyentes de las Gerencias Distritales de La Paz y El Alto, posteriormente 

esta Resolución se fue generalizando para el resto de las Gerencias Distritales. 
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La RND 10-0021-05 de 03.08.05 modificada por la RND 10-0038-05 de 04.11.05 y la 

RN 10 0031-07 del 31-10-07 completa el caso de la restitución del crédito fiscal 

comprometido  en  las  declaraciones  juradas  del  IVA  y el  mantenimiento  de  valor 

correspondiente, en caso que se presente diferencias entre el crédito fiscal 

comprometido en la declaración jurada del IVA y el monto del crédito fiscal 

efectivamente devuelto 

 

La RND completa las siguientes definiciones que son importantes para el sector que 

además aclara el concepto de la restitución del crédito fiscal comprometido. 

 

Crédito Comprometido: Es el monto de crédito fiscal, separado por el exportador del 

saldo a favor del contribuyente en un determinado periodo fiscal, con el objeto de 

sustentar una solicitud de devolución impositiva mediante valores fiscales Cedeims. 

 

La presentación de una declaración jurada con un monto de crédito fiscal 

comprometido, implica que este crédito fiscal ya no pueda ser utilizado para su 

compensación con ventas en el mercado interno u otras solicitudes de devolución 

impositiva a través de Cedeims 

 

Restitución del Crédito Fiscal Comprometido: Es el acto mediante el cual la 

Administración Tributaria, de oficio o a solicitud del exportador, autoriza la utilización 

del crédito fiscal comprometido no devuelto a través de Cedeims 

 

Reporte de Restitución de Crédito Fiscal: Es el documento emitido por la 

Administración Tributaria, mediante el cual se comunica al exportador los montos del 

crédito fiscal y del mantenimiento de valor a ser restituidos, asi como el periodo fiscal 

a partir del cual debe ser declarado. 

 

Reporte de Rechazo de Restitución de Crédito Fiscal: Es el acto emitido por la 

Administración Tributaria, mediante el cual se comunica al exportador la inexistencia 

de un monto a restituir. 
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6.   Marco Metodológico 

 
6.1. Enfoque 

 

 

Para el presente trabajo monográfico el enfoque que se empleara es el enfoque 

cualitativo el cual “Se orienta a profundizar casos específicos y no a generalizar. Su 

preocupación no es prioritariamente medir, sino cualificar y describir el fenómeno 

social. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014 p. 76) 

 
 

En este caso será cualitativo porque se  busca entender como la aplicación de la 

normativa hace que la devolución de impuestos sea óptima en el sector exportador no 

tradicional. 

 

 
6.2. Tipo 

 

 

El presente trabajo monográfico es de tipo descriptivo propositivo, descriptivo ya que 

“se señalan las características o rasgos de la situación o fenómeno objeto de estudio” y 

propositiva porque son aquellas que proponen una solución a un problema planteado. 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014 p. 128). 

 
 

Esta monografía es descriptiva ya que describirá la relación  de la devolución de 

impuestos al sector exportador no tradicional con la aplicación de la norma y 

propositiva ya que al concluir la revisión bibliográfica se propondrá un manual de 

procedimiento como herramienta efectiva que facilite al    exportador del sector no 

tradicional la solicitud de devolución de impuestos. 

 
 

6.3. Diseño 
 

 

El  presente  trabajo  de  investigación  tiene  un  diseño  no  experimental  de  tipo 

transversal transaccional según Hernández, Fernández y Baptista los diseños no 

experimentales transversales transaccionales son aquellos que no manipulan variables. 
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Es este caso se describirán la normativa en cuanto a la devolución de impuestos y no 

se manipulará ninguna variable. 

 
 

6.4. Método 
 

 

El presente trabajo es de método sintético inductivo, el método sintético es aquel que 

sintetiza  un  problema  un  problema  y  reduce  sus  dificultades  de  igual  manera  el 

método inductivo es aquel que permite hacer generalizaciones a partir de casos 

específicos. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

 
 

El presente trabajo será de método sintético ya que se sintetizarán los factores que 

inciden la devolución de impuestos y se tomara en cuenta solo la aplicación de la 

norma. 

 
 

6.5. Técnicas e Instrumentos 
 

 

Para el presente trabajo monográfico se utilizará la técnica de revisión documental que 

consiste en revisar los documentos que guarden relación con el propósito del estudio 

con  fichas  documentales  las  cuales  permiten  conservar  los  datos  que  se  van 

obteniendo de una manera organizada y visible. 



13  
 
 

7.   Marco Practico 

 
Después de haber investigado la neutralidad impositiva en Bolivia, en qué medida se está 

aplicando  y  haber  comprendido  las  dificultades  que  tiene  el  sector  exportador  no 

tradicional al no concretizar la devolución de sus impuestos se ven afectados ya que no 

cuentan con la disponibilidad económica perdiendo competitividad y disminuyendo su 

capacidad productiva, con el presente trabajo se propone en el marco de la Ley 843, ley 

1489, la Resolución Normativa de Directorio 10-004-03 y sus modificaciones la 

elaboración de un manual de procedimientos. 

 
 

Este  manual  permitirá  que  se  efectivice  la  devolución  de  los  impuestos  al  sector 

exportador no tradicional dando cumplimiento al principio de Neutralidad Impositiva a 

continuación se desarrollara dicho manual: 

 
 
 

Manual de Procedimientos para la Devolución de Impuestos al Sector exportador No 
 

Tradicional 

 

En principio toda empresa exportadora para solicitar la devolución impositiva de conforme 

a la RND-10.0007.06 debe empadronarse ante el Servicio de Impuestos Nacionales para 

ser activados en el portal tributario, al mismo tiempo son habilitados para la declaración 

del IVA en el formulario 210 en reemplazo del formulario 200, en el cual se consigna el 

monto del Crédito Fiscal Comprometido, al constituirse el requisito para procesar toda 

solicitud de devolución impositiva. 
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Flujo grama de Procesos 
 

INICIO 
 

 
1 

Apertura de o Actualización de Kardex
 

 
 

Exportador Nuevo o 

Registrado en Kardex 

Exportador 

Nuevo 
1.1 

 
Apertura Kardex/Presentación Docs. 

 
Poder Tramitador 

Fotocopia RUE 

Fotocopia Acta 

 
2.1 

Documentación (1 original y 

2 copias) 

 

 
Verificar Documentos/ Actualización 

 
 

3 Presentación SDI 

 
2 

Preparación Documentación 

 
 

Reproceso según R.D. Nº 10-0004-02 

 
2.2 

 
 
2.3 

 

 
Doc. Complementaria (a 

requerimiento) 

 

 
Medio Óptico 

 
2.3.1 
 

Requisitos de Información en sistema 

 
2.3.2 
 

Generación Medio Óptico en sistema 

 

 
4 Revisión de SDI 

2.3.3  
Etiquetado de Medio óptico 

 
4.1 

 
Revisión Medio Óptico 

 
Medio Óptico con 

virus 

 
 
Rechazo Medio Óptico 

 
 
Devolución de Docs. 

 
 
Corrección de Deficiencia 

 
4.2 

 
Validación Información 

Información no 

coincidente 

 
Información sin 

Observaciones 

 

 
Impresión Reportes de 

Error 2 copias 

 

 
 
Procede Rechazo de SDI 

 

 
Conocimiento del 

 
Fin Proceso 

Emisión de DUDIE Preliminar 
 

5.1 

Impresión y Conocimiento del Exportador 

 
Reporte DUDIE 

Preliminar 

 
5.2 

Aceptación o Rechazo 

 
Exportador Rechaza DUDIE Preliminar 

 

 
Devolución de Documentos 

 
Conocimiento del Exportador 

 
Exportador Acepta 

DUDIE Preliminar 

 

 
Devolución del Medio Óptico Fin del Proceso 

 
Emisión del DUIDIE Definitiva 

6.1 

Consolidación DUDIE Preliminar 

6.2 

 
Exportador firma documentos 

y devuelve 

Ingreso de Conformidad en Sistema 

 
6.3 

 
Formulario 1137 

 
Firma de Formulario por 

Exportador 

Generación DUDIE Definitiva 

 
6.4 

Impresión de Formularios y Anexos 

6.5 

Asigna Número de 

Tramite a DUDIE 

 

 
 
Documentación 

Registro de Datos fecha y hora 

 
Generación Asignación Presupuestaria 

 
 

Asignación Presupuesto 

No hay disponibilidad 

 
Existe Disponibilidad 

 
Lista de Asignación 

presupuestaria 

 
8.1 

 
 
Genera Reserva presupuestaria 

8 Verificación de Información 
Devolución de docs 

por inconsistencia 
Corrección según plazo 

 
9 Fiscalización SDI 

 
Resumen SDI GNGRE 

 
9.4 

9.2 
 

 
9.3 

 
SDI a Fiscalizar GNF 

10 Compensación de Adeudos 
Fiscalización Docs Ordenes Fiscalización GNF 

 
10.1 

 
Exportador con 

Adeudo 

 
10.2 

Procesamiento 

 
Deudas 

Ejecutadas 

Consulta Sistema Compensación Compensación de oficio 

 
 

11 Fraccionamiento de Valores 

 

 
12 Emisión de Valores 

 

 
13 Entrega de Valores 

 
 
 
Impresión y firmas 

Compensación por consulta 

 
 
 

 
Documentos Requeridos 

 
 

FIN 



15  
 
 

Secuencia de procesos 
 
 
 

Nº Operación 

1 Apertura o Actualización de Kardex 

1.1 Apertura de Kardex/ presentación de documentos 

 
Exportador Nuevo. - Apertura de Kardex con la presentación de los siguientes 

documentos 

  Poder Tramitador 

  Fotocopia RUE 

  Fotocopia Acta Constitucional 

 

1.2 
 
Verificación de Documentos / Actualización 

2. Presentación de Documentación 

2.1 Documentación Complementaria (a Requerimiento) 

2.2 Documentación (1 original y 2 copias) 

2.3 Medio Óptico 

El medio óptico a ser utilizado deberá tener las siguientes características: CD-R (CD 
grabable) o CD-RW (CD regrabable) o DVD-R (DVD grabable) o DVD-RW (DVD 

regrabable), con espacio de almacenamiento de datos de 650MB o más. 

 
  2.3.1 Registro de Información en sistemas 

  2.3.2 Generación de Medio óptico en Sistemas 

  2.3.3. Etiquetado del Medio óptico 

3 Presentación SDI Según R.D Nº 10-0004-02 
 

La presentación de la Solicitud Devolución Impositiva (SDI), deberá efectuarse a 

partir del primer día hábil del mes siguiente que se efectuó la exportación. 

Se considera que una mercancía ha sido exportada a partir de la fecha que indica el 

certificado de salida emitido por la Aduana regional. A partir de esa fecha desde el 

primer día del mes siguiente la empresa exportadora tiene un plazo de 180 días 

calendario para solicitar la devolución de impuestos. 

4 Revisión del SDI 

4.1 Revisión Medio Óptico 

 
Una vez que recibida el medio óptico se verifica la información contenida y si los 

documentos adjuntos están correctos, el encargado de recepcionar dichas solicitudes 

emitirá una conformidad de aceptación del trámite y de existir observaciones se emitirá 

un documento que indicará las observaciones encontradas indicando el plazo que falta 
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para la corrección de dichas observaciones. Este plazo es el último día hábil que 

fenece el plazo para la presentación de dichas solicitudes (180 días menos los días 

que transcurrieron hasta la presentación). Estas observaciones deben ser 

corregidas a la brevedad posible. 

 
Recepcionada la solicitud en medio óptico por la Administración Tributaria, el Sistema 

generará los siguientes formularios y reportes: 

 
  REPORTE - DUDIE PRELIMINAR. Contiene los datos preliminares de la 

Declaración Única de Devolución Impositiva a las Exportaciones (DUDE). 

  FORMULARIO   1132 SOLICITUD   DE   DEVOLUCIÓN IMPOSITIVA. 

Contiene aquellos datos que describen las características básicas y esenciales 

de la SDI declaradas por el exportador. 

 FORMULARIO  1133  FACTURAS,  PÓLIZAS  DE  IMPORTACIÓN 

VINCULADAS A LA EXPORTACION. Contiene las Notas Fiscales y Pólizas 

de  Importación  vinculadas  a  la  actividad  exportadora  correspondiente  al 

periodo solicitado declaradas por el exportador. 

 REPORTE  INFORMACION  ADUANA  NACIONAL  POLIZAS  DE 

EXPORTACION. Contiene los datos de las Pólizas de Exportación: DUE, 

RITEX y Zonas Francas declaradas por el exportador. 

 REPORTE  INFORMACION  ADUANA  NACIONAL  POLIZAS  DE 

IMPORTACION RITEX. Contiene los datos de las pólizas de importación 

RITEX declaradas por el exportador. 

  FORMULARIO 1137 DDJJ - DUDIE DEFINITIVA. Contiene los datos de la 

Declaración Única de Devolución Impositiva a las Exportaciones (DUDE). 
 
Se considerarán válidas las solicitudes que fueran presentadas hasta los 180 días 

calendario, computables a partir del primer día hábil del mes siguiente al que se 

realizó la exportación. 

 
Se procederá a la revisión preliminar del medio óptico, el cual permite detectar la 

existencia de virus, en cuyo caso se procederá al rechazo y devolución del medio 

magnético y los documentos adjuntos. 

4.2 Validación de Información 

En caso que la solicitud pase la revisión preliminar mencionada en el punto 4.1, el 
funcionario actuante procederá a la validación de la información en el Sistema y la 

documentación presentada, confrontando la misma con la contenida en el medio 

magnético, de acuerdo a las pantallas que despliegue el Sistema. 
 

Cuando los datos declarados no sean coincidentes, el Sistema emitirá reportes 

respecto a todos los errores detectados tales como: RUC, RUE, lectura del 

contenido del medio óptico, documentación de respaldo y otros errores, dichos 

reportes serán impresos en doble ejemplar y puestos a conocimiento del 

exportador, procediéndose al rechazó de la solicitud. 
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5 Emisión de DUDIE Preliminar 

5.1 Impresión y Conocimiento Exportador 

En  caso  de  no  existir  observaciones,  el  Sistema  emitirá  la  Declaración  única  de 
Devolución Impositiva de Exportación preliminar, la cual será puesta a consideración 

del exportador 

5.2 Aceptación o Rechazo DUDIE 

El exportador deberá manifestar su aceptación o rechazo, devolviendo el documento 
debidamente firmado, para su correspondiente archivo, procediendo la devolución de 

los documentos presentados sólo en caso de que el exportador rechace la DUDIE 

provisional. En caso de que el exportador acepte la DUDIE, la Administración 

Tributaria emitirá la DUDIE definitiva, la cual deberá ser debidamente firmada por el 

contribuyente, momento en el cual se procederá a la devolución del medio óptico. 

 
En caso de encontrarse inconsistencias en la información y/o la documentación 

presentada, la Administración Tributaria devolverá los documentos dentro de los 

15 días hábiles siguientes a su recepción, ordenando que se corrijan las omisiones 

o diferencias observadas, las mismas que serán admitidas siempre y cuando se 

encuentren dentro del plazo de los 180 días calendario, establecidos en el Decreto 

Supremo N O 25465. En caso de que la(s) solicitud(es) fuera(n) presentada(s) el día 

180 y no existiesen observaciones por parte de la Administración Tributaria, la(s) 

misma(s) será(n) admitida(s), caso contrario la(s) solicitud(es) será(n) 

rechazada(s), conforme las previsiones del Decreto Supremo mencionado. 

6 Emisión de DUDIE Definitiva 

 
  6.1 Consolidación DUDIE Preliminar 

  6.2 Ingreso de Conformidad en Sistemas 

  6.3 Generación DUDIE Definitiva 

  6.4 Impresión de Formularios y Anexos 

  6.5 Registro de Datos Fecha y Hora 

 
En el caso de que el exportador manifieste su conformidad con la DUDIE provisional, 

procederá a la firma y devolución para que el funcionario encargado, marque en el 

Sistema esta situación y proceda a generar y emitir la DUDIE definitiva, asignándole 

un número de trámite, e imprimirá todos los formularios anexos y reportes de la 

solicitud, registrando la fecha y hora de la recepción, generando además la respectiva 

Reserva Presupuestaria, en caso de existir disponibilidad de la misma. 

7 Generación Asignación Presupuestaria 

Confirmación de Presupuesto: En caso que no haya disponibilidad presupuestaria se 
agrega a la lista de asignación presupuestaria. Es caso de que exista disponibilidad 

presupuestaria se generara la Reserva presupuestaria. 

8 Verificación de Información 

8.1 Devolución de Documentos por Inconsistencia 

Si en la verificación de la información se encontraran inconsistencias se procede a la 
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devolución de la documentación para su corrección según plazo, una vez corregida la 
documentación vuelva a ingresar por Revisión de SDI 

9 Fiscalización de SDI 

Una vez asignado el presupuesto se procede a la Fiscalización de SDI: 

  9.1 Resumen SDI 

  9.2 SDI a Fiscalizar 

  9.3 Orden de Fiscalización 

  9.4 Fiscalización Departamentos 

10 Compensación de Adeudos 

Si el exportador tiene adeudos se procede a la compensación de Oficio o por consulta. 
En caso de que el exportador no tenga adeudos pasa a la siguiente etapa. 

11 Fraccionamiento de valores 

12 Emisión de Valores 

El SIN emite el CEDEIM correspondiente a la orden del exportador y es entregado en 

la oficina donde se haya presentado la solicitud de Devolución Impositiva. 
 

 

Los plazos de entrega para los CEDEIM deben ser computables a partir de la fecha de 

aceptación y aprobación de la SDI, 
 

 

Veinte días calendario cuando el exportador complemente en su SDI la entrega de una 

boleta de garantía bancaria para la devolución correspondiente al IVA 

Para  la  entrega  de  valores  (CEDEIM),  el  exportador  debe  entregar  los  siguiente 

documentos: 
 

 

   Carta de Porte, Guía Aérea con sello de Aduana de Salida, Manifiesto de 

Carga con cruce de frontera o conocimiento marítimo para la Hidrovía, el 

que  corresponda.  En  las  exportaciones  a  ultramar,  adicionalmente  se 

deberá presentar el Conocimiento de Embarque Marítimo, si corresponde. 

   La  Boleta  de  Garantía  por  el  100%  del  valor  del  CEDEIM  por  los 

Impuestos  al  Valor  Agregado  y Consumos  Específicos  con  validez  de 

ciento veinte (120) días calendario a partir de la fecha de entrega del 

CEDEIM. en el caso de que el exportador haya comprometido su entrega 

en la DUDIE, para las exportaciones tradicionales y no tradicionales. y de 

180 días para la devolución de impuestos del Sector Hidrocarburos. 

   Para la emisión de valores bajo la modalidad de Fiscalización Previa, copia 

del informe de resultados emitido por la Fiscalización actuante. 

13 Entrega de valores 



19  
 
 

Aspectos importantes a ser tomados en cuenta 

 

  Documentos necesarios para la devolución de Impuestos 

 
Para solicitar la devolución de impuestos, es obligatoria la presentación de los 

siguientes documentos: 

 Declaración de Exportación (copia exportador) 
 

 Factura comercial del exportador 
 

 Certificado de salida emitido por el concesionario del depósito aduanero 
 

 Pólizas de Importación (Adjunto Boleta de Pago) 
 

 Formulario  de  Declaración  Jurada  del  Impuesto  al  Valor  Agregado 
 

(1431) 
 

 La documentación detallada precedentemente deberá ser presentada en 

tres juegos, uno en origínales y dos en fotocopias. 

 Complementarios: 
 

o Libro de Compras IVA (a requerimiento de la Administración) 
 

o Formulario 143 (IVA) 
 

o Declaración Aduanera de Exportación (DIJE) 
 

o Factura Comercial 
 

o Certificado  de  Salida  emitido  por  el  Servicio  Nacional  de 
 

Aduanas 
 

o Guía Aérea, Conocimientos de embarque y otros documentos que 

certifiquen el medio por el cual fue exportado los bienes. 

 

 
  Instituciones externas que intervienen en el procedimiento de devolución 

de impuestos 

 

Son dos las instituciones que intervienen directamente: 
 

o La Aduana Nacional de Bolivia (información referente a las pólizas de 

exportación e importación) y 

o El Servicio Nacional de Registro de Comercio (información referente al 
 

Registro Único de Exportador - RUE). 
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  Validez de las facturas a efectos del Cómputo del Crédito Fiscal IVA 
 

 

o Condiciones legales para el derecho al cómputo del crédito fiscal 
 

 
 

El  primer  elemento  a  considerar  es  la  vinculación  a  la  operación 

gravada, esta condición se encuentra en el Art. 8 de la Ley 83 que indica 

lo siguiente: sólo darán lugar al cómputo del crédito fiscal aquí previsto 

las compras. Adquisiciones o importaciones definitivas, contratos de 

obras o servicios, o toda otra prestación o insumos de cualquier 

naturaleza, en la medida en que se vinculen con las operaciones 

gravadas, es decir, aquellas destinadas a la actividad por la que el sujeto 

resulta responsable del gravamen. 

 
 

El Art. 8 del DS. 21530 es concordante con este texto y además indica 

que el SIN establecerá con carácter general, mediante Resolución 

Administrativa los créditos fiscales que no consideren vinculados a la 

actividad sujeta al tributo. 

 
 

El  mismo  artículo  8  de  la  Ley  indica  que  las  facturas  deben 

corresponder al periodo fiscal que se liquida, es decir que por ejemplo 

para el mes de marzo, sólo sirven las facturas de marzo y no anteriores 

o posteriores. 

 
 

El Art. 4 de la Ley 843 también indica que en todos los casos en que se 

perfeccione  el  hecho  imponible,  necesariamente  debe  emitirse  la 

factura, nota fiscal o documento equivalente. 

En los lineamientos tributarios expuestos en las distintas Resoluciones 

de la Autoridad de Impugnación Tributaria, se piden los siguientes 

requisitos para que una factura tenga derecho al cómputo de crédito 

fiscal: 
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- La transacción debe estar respaldad con la factura original 
 

- Que se encuentre vinculada con la actividad grabada 
 

- Que la transacción se haya realizado efectivamente. 
 

 
 

o La RND 10-0025-14 (SFV) y los requisitos de las facturas ara tener 

validez a efectos tributarios. 

 

 
El capítulo sexto de la RND 10-0025-14 (Art. 54), se refiere a los 

requisitos que deben cumplir las facturas para que puedan tener validez 

a efectos del IVA, RC-IVA, IUE y como descargo en el Sistema 

Tributario Integrado. El texto del artículo 54 es el siguiente: 

 
 

1.   Sea el original del documento (físico en las Modalidades de 

Facturación Manual, Pre valorada y Computarizada o digital en 

las  Modalidades  de  Facturación  Oficina  Virtual.  Electrónica 

Web y Electrónica por Ciclos) 

 
 

2. Haber sido debidamente dosificado por la Administración 

Tributaria, consignando, el número de Identificación Tributaria 

del sujeto pasivo emisor, el número de Facturas y el Numero de 

Autorización. 

 

 
 
 

3.   Consigne la fecha de emisión y ésta se encuentre dentro del 

periodo a liquidar del impuesto. 

 
 

4.   Acredite la correspondencia del titular, consignando el NIT del 

comprador o el número de Documento del Identificación de éste, 

cuando no se encuentre inscrito en el Padrón Nacional el 

Contribuyente. 
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5. Consigne para Personas Naturales mínimamente el primer 

apellido, para Empresas Unipersonales también es válido el 

nombre comercial y para Personas Jurídicas la razón o sigla, los 

errores ortográficos no invalidaran el crédito fiscal IVA de la 

factura. 

 
 

6.   El monto facturado en numeral y literal deben ser coincidentes 
 

7.   No presente enmiendas, tachaduras, borrones, sobre posiciones u 

otras alteraciones. 

 
 

8.   Cuenten con la información de la transacción de acuerdo a lo 

establecido en la presente Resolución para los sujetos pasivos 

alcanzados por el IVA 

 
 

9.   Contar con el respaldo de medios fehaciente de pago cuando la 

factura refiera a transacciones mayores o iguales a Bs. 50.000 

(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos) 

 

 
 
 

10. Consigne el número de control, sólo cuando la modalidad de 

facturación empleada implique la generación de este dato. 

 

 
 
 

Este manual será de beneficio para el exportador no tradicional ya que se señalas los 

procedimientos y aspectos importantes para la solicitud de la devolución de sus impuestos, 

para que el exportador no tradicional pueda concretizar de manera efectiva la devolución 

de sus impuestos. 
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8.   Conclusiones 
 

 
 

Los exportadores no tradicionales que soliciten la devolución de sus impuestos deben 

pasar  por  un  proceso  de  fiscalización  el  cual  tiende  a  derivar  en  una  disminución 

importante o no llegan a concretarse. 

 
 

Los cedeim´s son títulos valores transferibles por simple endoso, con vigencia indefinida, 

negociables en la Bolsa de Valores que pueden ser utilizados por el tenedor final, los 

cuales se otorgan a los exportadores no tradicionales por concepto de la devolución de los 

impuestos cancelados en el proceso de producción de bienes exportados. 

 
 

Para los exportadores no tradicionales es de mucha importancia poder contar con  un 

manual de procedimientos para obtener la devolución de sus impuestos a través de los 

cedeim´s, ya que al obtener dichos valores les es útil para solventarse las operaciones de 

producción de sus bienes y a su vez poder competir de manera óptima en el ámbito 

internacional. 

 
 

9.   Recomendaciones 
 

 
 

Los exportadores deben interiorizarse en los pasos a seguir para la solicitud la devolución 

de sus impuestos y así beneficiarse de las ventajas que les ofrece la ley, cumpliendo así el 

Principio de Neutralidad Impositiva 

 
 

El exportador no tradicional debe cumplir con los plazos y presentar todos los requisitos 

que exige la normativa para la devolución de sus impuestos. 

 
 

La documentación de respaldo que se presente ante la Administración Tributariadebe ser 

estrictamente de gastos realizado para lo que se exporto. 
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